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Ética 

profesional  

ética 

es  la razón a la conducta, exige reflexionar y juzgar individualmente sobre el deber de 

cada momento y circunstancia concreta. Es la reflexión de lo que se debe hacer 

porque está bien, por tanto es la valoración para tomar una decisión libre y actuar en 

sentido del bien universal. Esta reflexión es intransferible, pues en la ética cada 

hombre se obliga por su condición humana al bien propio y La reflexión ética en un 

sentido estricto al bien como fin último del todos los hombres, para preservar la vida, 

la integridad y la libertad del ser humano 

objetivo 

es el acto realizado consciente y libremente. es la rectitud moral de esta manera la 

ética persigue con el acto el fin bueno. Para que un acto sea considerado como 

bueno o moral debe de realizarse conforme a la naturaleza humana, por lo tanto 

de los actos humanos. El acto humano se concibe con el ejercicio de las facultades 

del razonamiento, la libertad y la voluntad, lo que implica la realización de un acto 

responsablemente. lo más esencial es la intencionalidad, el hombre como dueño 

de su voluntad y su libertad se conduce con conocimiento y responsabilidad, el 

actuar así lo hace comportarse como persona. 

Estudia  

al hombre en la concreción y responsabilidad de sus actos. La conciencia ética 

debidamente formada es el fundamento del deber ser como ideal de la conducta, que 

significa el comportamiento ético. La ética como ciencia aplicada se sustenta en los 

principios universales del bien 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Principios 

de la ética 

profesional 

en 

enfermería   

Beneficencia  

benevolencia o no-maleficencia, principio ético de hacer el bien y evitar el 

daño o lo malo para el sujeto o para la sociedad. Actuar con benevolencia 

significa ayudar a los otros a obtener lo que es benéfico para ellos, o que 

promueva su bienestar, reduciendo los riesgos maléficos, que les puedan 

causar daños físicos o psicológicos 

Autonomía  

principio ético que propugna la libertad individual que cada uno tiene para 

determinar sus propias acciones, de acuerdo con su elección. Respetar a las 

personas como individuos autónomos significa reconocer sus decisiones, 

tomadas de acuerdo con sus valores y convicciones personales 

Justicia  

una vez determinados los modos de practicar la beneficencia, el enfermero 

necesita preocuparse por la manera de distribuir estos beneficios o recursos 

entre sus pacientes como la disposición de su tiempo y atención entre los 

diversos pacientes de acuerdo a las necesidades que se presentan. Justicia es el 

principio de ser equitativo o justo, o sea, igualdad de trato entre los iguales y 

trato diferenciado entre los desiguales, de acuerdo con la necesidad individua 

fidelidad 

principio de crear confianza entre el profesional y el paciente. Se 

trata, de hecho, de una obligación o compromiso de ser fiel en la 

relación con el paciente, en que el enfermero debe cumplir 

promesas y mantener la confiabilidad 

Veracidad  

principio ético de decir siempre la verdad, no mentir y ni engañar a los 

pacientes. En muchas culturas la veracidad ha sido considerada como base para 

el establecimiento y manutención de la confianza entre los individuos 

Confidencialidad  

salvaguardar la información de carácter personal obtenida durante el 

ejercicio de su función como enfermero y mantener el carácter de 

secreto profesional de esta información, no comunicando a nadie las 

confidencias personales hechas por los pacientes. Evidentemente, 

observaciones técnicas relacionadas con el diagnóstico o terapéutica 

deben ser registradas en las fichas clínicas, pues son de interés de todo 

el equipo de salud. 



 

Critica del 

paternalismo 

clínico del 

autoritarismo 

terapéutico  

Rebelión 

de los 

pacientes  

el año 1973 puede tomarse como símbolo de una nueva rebelión, la “rebelión de los 

pacientes”. En esa fecha, la Asociación Americana de Hospitales aprobó la primera 

Carta de Derechos del Paciente, que supone el reconocimiento oficial del derecho del 

enfermo a recibir una completa información sobre su situación clínica y a decidir entre 

las opciones posibles, como adulto autónomo y libre 

El medico: 

(de padre 

sacerdotal 

asesor 

democrático   

En las culturas primitivas y arcaicas la figura del médico se confundía con la del 

chamán o sacerdote, y muchas veces con la del gobernante y el juez. Bullough6 ha 

escrito que “en una sociedad sin especializar, el chamán era el único especialista”. 

Éste es el origen remoto de la profesión médica: un personaje privilegiado, 

respetado, poderoso e impune ante la ley 

La 

medicina 

al servicio 

de la 

comunidad  

La aparición de los seguros sanitarios de carácter público y ámbito nacional había 

sido precedida por las “sociedades de socorros mutuos” que florecieron en 

Inglaterra, tras la revolución industrial, como una tercera vía entre la costosa 

asistencia privada y las misérrimas instituciones de beneficencia. Pero fue en la 

Alemania de Bismarck donde apareció el primer sistema moderno de seguridad 

social, concebido como un seguro obligatorio, unificado y centralizado 


